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Córdoba, 02 de Noviembre de 2022   

   
SECRETARÍA DE AMBIENTE / SECRET. GRAL. DE LA GOBERNACIÓN   

   
   
Presente   

Ref: PARQUE INDUSTRIAL PRIVADO DINOSAURIO / de DINOSAURIO S.A   

CUIT:  30-69847147-2  

Domicilio del Riesgo: 31° 1'19.38" S  64° 6'38.27" O – Colonia Caroya - CÓRDOBA   

Técnico: Ing. Marcelo M. Lagos MP 2790 – RETECA N° 481   

De nuestra consideración   

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. , para notificarle, que de acuerdo a la normativa de 

Cálculo establecida, y cumplimentando lo establecido en el Decreto 288/15 , los valores 

presentados, se encuentran correctamente determinados.   

NCA: 5 El técnico, se ha basado en normativa para la evaluación del cálculo, cuándo el parque 

se encuentre operativo, se deberán solicitar los cálculos individuales de cada empresa que 

componga el Parque.  

*Por lo cual, NO REQUIERE la contratación de Seguro Ambiental Obligatorio, para 

cumplimentar lo establecido por la Ley Gral. de Ambiente N° 25675 en su art. 22.   

*Todo lo referente al cálculo NCA, debe ser presentado en la Secretaría de Ambiente, con firma 

del profesional interviniente , incluyendo número de matrícula y los datos de la empresa 

auditada.   

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludarlos cordialmente.-   

      
   

 



 

 

 
Córdoba, 16 de agosto de 2023 
Ref. Expte. Nº 0730-082640/2022/R1 
(CRM 5694-000016/2022) 
Asunto: Loteo “Parque Industrial 
Colonia Caroya”, Departamento Colón 

 
Vistas las actuaciones en el Expediente de referencia, en el que la Razón Social: Dinosaurio S.A., 
en carácter de Titular Registral, presenta Documentación del trámite de Loteo de la referencia, 
emprendimiento ubicado en localidad de Colonia Caroya, Departamento Colón, inmueble con 
Nomenclatura Catastral N° 13-02-09-06-01-170-006, inscripto en la Matricula N° 1.608.515; 
consistente en una subdivisión en 45 lotes con destino a parcelas industriales; y atento a la 
documentación presentada para una nueva instancia Factibilidad, según P.E.L. a través de la 
M.E.U.L., obtenida de Plataforma CRM, conforme Decreto N° 1693/2016, Expte. N° 0730-
082640/2022/R1 convertido a N° 5694-000016/2022, las Áreas intervinientes elaboran su respectivo 
Informe, los que se detallan a continuación:    
 
ÁREA CONTROL Y REGULACIÓN DEL SERVICIO  

Analizadas las presentes actuaciones y conforme lo solicitado respecto a lo que concierne a los 
temas de competencia de ésta Área, se informa que el Recurrente ha presentado la documentación 
solicitada, no habiendo en consecuencia objeciones para otorgar Factibilidad de Fuente de Agua 
para el emprendimiento consistente en una subdivisión en 45 (cuarenta y cinco) lotes destinados 
a destinados a unidades habitacionales. Se cita la misma a continuación: Archivo obrante en 
Plataforma CRM de nombre I2-R1 0730-082640-2022 PI Estación Caroya (F5): Certificado de No 
Inundabilidad, emitido por la Municipalidad; Archivo obrante en Plataforma CRM de nombre S2-R1 
INFORME AGUA_UNIDO_compressed (F7): Factibilidad Técnica del servicio de agua potable, 
emitida por la Municipalidad; Archivo obrante en Plataforma CRM de nombre S2-R1 INFORME 
AGUA_UNIDO_compressed (F8): Análisis de la calidad del Agua. 

Asimismo, anexan a través de Archivo obrante en Plataforma CRM de nombre PREYECTO RED 
DE AGUA_comprimido y firmado con decr. Documentación respectiva al Proyecto de la Red de 
distribución de agua potable visada por parte de la Municipalidad y por el Colegio Profesional. - 
 
ÁREA EXPLOTACIÓN DEL RECURSO: 

Esta Área informa que la firma DINOSAURIO S.A. posee Permiso Precario para abastecimiento de 
agua con Cuenta N° 01-40-001650 por lo tanto, No Median Objeciones para que se otorgue 
Factibilidad de Fuente de Agua al loteo denominado Parque Industrial Estación Caroya, ubicado 
en la localidad de Colonia Caroya. 
 
ÁREA ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRAS HIDRÁULCIAS MULTISECTORIALES: 

Analizada la documentación presentada en el expediente de referencia, respecto del proyecto de 
drenaje e infraestructura vial para el loteo “Parque Industrial Estación Caroya”, Localidad Colonia 
Caroya, Dpto. Colón, se procede a dar al mismo por VISADO, dejando debidamente aclarado 
lo siguiente: 

 El proyecto de infraestructura del loteo se desarrolla dentro de la trama urbana de la localidad y 
vincula infraestructura municipal de drenaje existente. El municipio será responsable por el 
mantenimiento para garantizar un adecuado funcionamiento de la misma. 

 Se recomienda realizar un revestimiento completo del canal, en hormigón o colchonetas, del 
tramo correspondiente de la desde la descarga del Canal 1-2 (Prog. 579.27) hasta la estructura 
de descarga (Prog. 555 aproximadamente) para garantizar la seguridad de la torre de la LMT 
dada la proximidad de la misma al canal de ingreso a la laguna y al vertedero y descargador de 
fondo de la Laguna 2. 



 

 

 Se deberá garantizar un adecuado funcionamiento de las Lagunas de Regulación, mediante la 
limpieza de las estructuras de descarga previo al período de lluvias y garantizar la seguridad de 
las personas limitando el acceso a las mismas.  

 Es responsabilidad del/los profesional/es actuantes, el Recurrente, el empleo de criterios 
adoptados para la ejecución del presente proyecto, así como la exactitud de los cálculos 
realizados y a realizar con el fin propuesto para la ejecución de las obras en cuestión. 

 El recurrente deberá informar a esta Administración cualquier modificación de las obras 
proyectadas y se deberán presentar los planos Conforme a Obra una vez finalizadas las mismas.  

 Será responsabilidad del propietario dejar constancia en los títulos de venta de las propiedades 
las cotas mínimas de umbrales de edificación, en función de los estudios incluidos dentro del 
proyecto visado. El nivel de edificación de las construcciones no podrá ser menor al nivel 
determinado en la verificación hidráulica de la Función Básica en el presente estudio. 
 

ÁREA FACTIBILIDAD DE USO INDUSTRIAL Y OTROS: 

Se toma en consideración únicamente el efluente cloacal que se genere en las instalaciones y 
oficinas de las industrias que se desarrollen en el presente loteo. Para cada lote se adopta una 
dotación de efluente de 1.6 m3/día. Se plantea sistema de tratamiento individual para cada lote, 
compuesto por cámara séptica y disposición final a subsuelo a través de pozos absorbentes.  

Las dimensiones de las unidades son idénticas para todos los lotes. La cámara séptica 
compartimentada será de 2.4 m de largo, 1.2 m de ancho y 1.2 m de altura útil. Los pozos 
absorbentes tendrán 0.9 m de diámetro, 4.5 m de profundidad total y 3.0 m de profundidad útil.  

Estudio de cuerpo receptor:  
 
 Visado, firmado por el Ing. Civil Zanon y el responsable legal.  
 Se tomaron como datos una excavación a cielo abierto con pala vizcachera y dos ensayos de 

penetración dinámica DPSH a profundidades seleccionadas, dentro del sector central del Parque 
Industrial Tecnológico Caroya ubicado a 500mts aproximadamente del presente proyecto.  

 El nivel freático no fue encontrado hasta los -12.4m, se encontraría entre los -24m y -35m. 
Dirección de escurrimiento predominante NW-SE. Vulnerabilidad media con tendencia a alta.  

 Capacidad de absorción en terreno previamente saturado y a caudal constante medida a -4.5m: 
362 l/día.m2 (al resultado obtenido se le aplicó un coeficiente de seguridad 1.5).  

 Perfil litológico: 0-0.6m: relleno compacto y suelo limoso.  
0.6m-6.3m: suelo limoso.  
6.3m-12.4m: arena media con gravillas, intercalada con arena limosa.  

 Se concluye que es posible la inyección y evacuación de los efluentes mediante un sistema de 
pozo absorbente, no existiendo la posibilidad de saturación de la zona no saturada.  

 
Corresponde conceder FACTIBILIDAD DE VERTIDO al subsuelo a través de pozos 
absorbentes de 0.9 m de diámetro, 4.5 m de profundidad total y 3.0 m de profundidad útil para 
los efluentes cloacales adecuadamente tratados en cámara séptica (2.4 m de largo, 1.2 m de 
ancho y 1.2 m de altura útil) que se originen en las industrias del loteo denominado “Parque Industrial 
Estación Caroya”, bajo las siguientes condiciones, siendo su cumplimiento, según corresponda, 
responsabilidad de el/la/los solicitante/s y/o de cada uno de los futuros propietarios de las viviendas, 
obligaciones que deberán necesariamente constar en los contratos de compraventa y en las 
escrituras de propiedad correspondientes.  

1. El caudal medio de vertido no debe superar 1 m³/día de efluente cloacal por lote.  
2. Debe existir una separación de 0.6 m entre la base del pozo absorbente y el nivel freático.  
3. El sistema de tratamiento y disposición final deberá construirse según lo establecido en el 

expediente de referencia.  
4. Se respeten las distancias mínimas a estructuras e instalaciones que se recomiendan en Normas 

ENOHSA:  



 

 

 
 

 Desde cámara séptica: 1.50m a edificaciones y límites de propiedades; 7.50m a cursos de 
agua.  

 Desde pozo absorbente: 3.00m a edificaciones; 1.50m a límites de propiedades; 30.00 a 
cursos de agua.  
 

5. La calidad del efluente se deberá encuadrar dentro de la Normativa. 
6. El uso deberá realizarse de acuerdo a las presentes actuaciones.  
 
Por lo que antecede, se concluye que dicho Emprendimiento tiene disponibilidad y factibilidad de 
fuente de agua, la factibilidad de vertido de efluentes cloacales a subsuelo y la aptitud para el 
correcto manejo de los escurrimientos superficiales para las parcelas indicadas arriba, debiendo 
garantizar el Prestador que el agua que distribuya cumpla con las Normas Provinciales de Calidad 
Resolución de ésta S.R.H. N° 174/16 y las que en el futuro se dicten sobre la materia. 

Cabe aclarar que para la emisión del presente instrumento legal se ha considerado una dotación 
equivalente a la de una conexión simple (1 m3/día), por lo tanto, si en el futuro se pretende subdividir 
cualquiera de los lotes resultantes, se deberá realizar nuevamente la solicitud de Factibilidad de 
Fuente de Agua, Factibilidad de Vertido de Efluentes cloacales a subsuelo, de corresponder y de 
Escurrimientos de aguas superficiales. 

Cuando en el futuro se emplacen en el lugar, emprendimientos de tipo industrial, de servicios u otro 
distinto a emprendimientos de viviendas unifamiliares, se deberá solicitar ante este organismo 
autorización para determinar el caudal necesario a cada caso en particular y su correspondiente 
autorización de vertido. 

Según la Circular emitida por la Secretaría de Parques Industriales del Ministerio de Industria, 
Comercio y Minería, la que se transcribe: “(…) a partir de la promulgación del Decreto N° 494/20, 

los conjuntos inmobiliarios, con excepción de los destinados a fines habitacionales, quedan 
exceptuados de constituir Caución (…)”, y estando el objeto del trámite de las presentes 
actuaciones incluido dentro de dichos fraccionamientos, se considera que está exceptuado 
del análisis de cómputo y presupuesto para la constitución de la cuarta etapa del P.E.L., 
quedando a la espera de la oportuna presentación de los Conforme a Obras una vez 
ejecutadas, los que deberán estar debidamente suscriptos por autoridad competente y 
visados por el Colegio Profesional. 
 
Sin embargo, a los efectos de controlar las obras respectivas, se advierte que para el proyecto de 
Red de distribución de Agua Potable como para el Proyecto Vial-Hidráulico correspondiente al 
manejo de escorrentías, debe presentarse Cómputo y Presupuesto, tipificado según el formato que 
se detalla en Anexo D, unificando la fecha del mismo (mes/año). 
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Córdoba, 31 de agosto de 2023.- 

   

RESOLUCIÓN NÚMERO 1915 

 

Y VISTO:  

El Expediente CRM N° 5694-000016/2022 Trámite N° 102917 

111 147 422 Expte. ERSeP N° 0521-068509/2022 Trámite N° 147885 305 928 122 

Nota C.I. N° 9693/2022, en el que obra la presentación promovida por la 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE COLONIA CAROYA Y JESÚS 

MARÍA LIMITADA, mediante la cual solicita la Revisión y Aprobación, por parte de 

este Organismo, del Proyecto de Obra “Loteo Parque Industrial Estación Caroya – 

45 lotes”, conforme a lo dispuesto en la Resolución General ERSeP N° 11/2011.  

 

Y CONSIDERANDO: 

I. Que en la Resolución General Número 11/2011 del ERSeP, 

de fecha 15 de Noviembre de 2011, en los Considerando III) y IV), en su artículo 2° y 

cc, y sus Anexos, se han contemplado el procedimiento para el registro de Obras de 

Ingeniería Eléctrica Preexistentes en el ámbito de la Provincia de Córdoba, dentro de 

las jurisdicciones de las Concesionarias del Servicio Público de Distribución de 

Energía Eléctrica, por parte de la Distribuidora, un particular solicitante del servicio o la 

EPEC  y se han establecido los recaudos para cumplirlo adecuadamente. 

II. Que en su presentación, la Distribuidora dispone la elevación 

del Proyecto “Proyecto Parque Industrial”, para su análisis y consideración.  

III. Que así las cosas, corresponde realizar una valoración y 

control formal del proyecto de obra presentado en el presente expediente.  

Que el proyecto en estudio ha sido registrado ante el Colegio 

de Ingenieros Especialistas de Córdoba, con el N° 79565, conforme a lo estipulado en 

la Ley N° 7673 y el Decreto Ley N° 1332. 

Que conforme surge de las constancias emanadas de la 

Sección Técnica de la Gerencia de Energía de este Organismo, se ha dado formal 

cumplimiento a los requisitos establecidos reglamentariamente. 

Que el referido Informe indica que, en relación al Servicio de 
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Alumbrado Público, la medida dispuesta no alcanza al mismo, por no encontrarse bajo 

regulación de este Organismo, conforme lo establecido en la normativa de aplicación. 

Asimismo, adviértase que no consta en este Organismo, el 

pago y/o la debida acreditación de la tasa de revisión y registro fijada por la Resolución 

General ERSeP N° 11/2011, cuyo monto asciende a la suma de Pesos doscientos 

setenta y un mil cuatrocientos diez con ochenta y siete centavos ($ 271.410,87), 

conforme lo establecido en la normativa de aplicación del Decreto N° 1693/2016. 

En este sentido, correcto resulta resaltar que tales 

circunstancias impuestas por el Decreto ut-supra, no son exigibles al comitente y/o a la 

Prestataria del servicio público de energía eléctrica, directamente por parte de este 

ERSeP. 

Que corresponde indicar a las partes que el desarrollo y 

ejecución del proyecto en análisis, queda sujeto a la aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental y otorgamiento de la correspondiente Licencia Ambiental, dispuesta 

por el Decreto indicado precedentemente. 

Que asimismo, el Servicio Jurídico, previa valoración de las 

constancias de autos y en especial del informe emitido oportunamente, ha verificado el 

cumplimiento de los requisitos formales necesarios para su correcta sustanciación. 

IV. Que por otra parte, en atención a lo establecido en el 

artículo 3° de la Resolución ut-supra mencionada, resulta competente para entender y 

emitir resolución en las presentes actuaciones el Gerente de la Gerencia de Energía 

Eléctrica de este Organismo. 

Por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 

de los artículos 21 y concordantes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano – y lo 

establecido en la Resolución General N° 11/2011, la Gerencia de Energía Eléctrica del 

Ente Regulador de Servicios Públicos (ERSeP); 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Proyecto de Obra “Loteo Parque Industrial 

Estación Caroya – 45 lotes”,  ingresado bajo el trámite ERSeP N° 147885 305 928 

122, estableciéndose que el mismo resulta “Apto para la construcción”. 

 



 

ARTÍCULO 2°: INDÍCASE a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

COLONIA CAROYA Y JESÚS MARÍA LIMITADA, que el desarrollo y ejecución del 

presente Proyecto de Obra, queda sujeto a la aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental y otorgamiento de la correspondiente Licencia Ambiental, dispuesta 

por el Decreto N° 1693/2016. 

 

ARTÍCULO 3°: PROTOCOLÍCESE, NOTIFIQUESE a la Distribuidora, al profesional 

actuante (Walter SOPPE – CUIT Nº 20-20542797-0), al Colegio de Ingenieros 

Especialistas de la Provincia de Córdoba (CIEC) y dese copia. - 

 

Lbcc 

JLCL.- 

Cristian Ariel MIOTTI
Gerente de Energía
Eléctrica (ERSeP)


